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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita al despacho la notificación por aviso de la parte 

demandante, toda vez que ya se realizó el trámite de la notificación personal  

conforme a lo establecido en el articulo 291 del C.G.P., por lo que anexa la 

trazabilidad web donde consta el envió y la devolución de esta. Sírvase proveer, 

Manizales, Caldas 26 de noviembre del 2020. 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:                     INTERROGATORIO DE PARTE  

                            Demandante:           NANCY OSORIO ZULUAGA  

 Demandados:           LUZ STELLA OSORIO AREVALO  

 Radicado:                 170014003010-2019-00641-00 

   

Visto el informe secretarial que antecede se ordena anexar al proceso las 

constancias del envió y devolución de las notificaciones personales enviadas a la 

demandada y respecto de la solicitud de notificación por aviso, no se accederá 

a lo solicitado por la parte demandante, toda vez que la citación para la 

notificación personal de LUZ STELLA OSORIO AREVALO no se realizó conforme al 

articulo 291 del C.G.P., pues como se puede evidenciar en las constancias 

aportadas la notificación fue devuelta por la empresa de correo 472. 

 

Por lo anterior, deberá la parte demandante realizar la notificación personal de 

LUZ STELLA OSORIO AREVALO, en debida forma conforme al articulo 291 del 

C.G.P., o conforme a lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 del 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-

CALDAS 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 147 del 30 de noviembre del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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